
CÓRDOBA, o 4 JUL 2006 

Por ello, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 .- Autorizar a las Facultades., Institutos 'y Escuef.asje la 
Casa, a suspender la actividad docente desde el 10 al 21 de julio de 2006,' de 
acuerdo a sus respectivas necesidades y modalidades de funcionamiento.-. 

ARTíCULO 2 .- El personal de apoyo docente gozará durante el mes de 
julio de cinco (5) días hábiles de licencia, debiendo en todos los casos y conforme 
a las necesidades de servicio, asegurar la continuidad de las tareas. 

El personal técnico-administrativo que pertenece al Área 
Central, gozará de dicha franquicia en el período comprendido entre el 10 y el 21 
de julio de 2006, siempre manteniendo el .. normal desarrollo de las actividades 
habituales. 

ARTíCULO 3 .- Las otras dependencias que d'eban cumplir serviCIOS 
asistenciales adoptarán las medidas pertinentes tendientes a asegurar el normal 
desenvolvimiento de las guardias. 

Prnf. Ing. F' X R.. ROe!, 
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